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Cuernavaca y la Ciudad de México), tres cuartas par- 
tes opinaron que las personas que viven con VIH/ 
SIDA (PVVS) son culpables de su condición; casi una 
cuarta parte piensa que la homosexualidad es la causa 
del SIDA en México; 16% respondió que debía prohi- 
birse a las PVVS utilizar servicios públicos como baños 
y albercas; y 36% señaló que no se debería permitir 
ejercer la profesión médica a cirujanos positivos al 
VIH. Algunos médicos refirieron que existe un retraso 
intencionado de la atención de las PVVS en los servicios 
de urgencias, cirugía y bucodental. El trato es diferen- 
cial dependiendo si el personal de salud considera que 
las PVVS son víctimas o culpables. Las primeras están 
representadas por las amas de casa, los niños infec- 
tados por vía perinatal y los infectados por una trans- 
fusión con sangre contaminada. Las culpables corres- 
ponden a individuos que eligieron prácticas que los 
llevaron a contraer la infección (consumidores de 
drogas intravenosas, personas que realizan trabajo 
sexual y hombres que tienen sexo con otros hombres), 
sin embargo, el estigma es mayor hacia el hombre que 
tiene sexo con otros hombres.2

El contexto de violencia y discriminación hacia las 
minorías sexuales no sólo implica la lesión al derecho 
a la igualdad y una amenaza para su seguridad e inte- 
gridad sino que, al restringir el acceso a los servicios 
de salud, constituye una injusticia social por las con- 
secuencias que el estigma y el descuido tienen sobre 
la salud. La discriminación aleja a las personas del sis- 
tema de salud y desalienta la adopción de comporta- 
mientos de cuidado hacia sí y hacia los demás. Además 
de las consecuencias en la salud sexual y física, la dis- 
criminación por orientación sexual e identidad de

La discriminación es una forma de violación a los de- 
rechos humanos que niega el acceso a oportunidades, 
recursos y servicios a los individuos, y que tiene como 
consecuencia la limitación en el desarrollo de las po- 
tencialidades de las personas. Tal es el caso de la dis- 
criminación por orientación sexual e identidad de gé- 
nero que asume diversas formas y se da en varios 
escenarios, como el seno familiar, el campo laboral, los 
servicios de salud, los servicios públicos, la política, 
la educación, actividades sociales y deportivas, e in- 
cluso el sistema judicial. En el ámbito de los servicios 
de salud, los profesionales involucrados frecuente-
mente tienen actitudes homofóbicas, lo cual puede 
provocar que los bisexuales, las lesbianas y los ho- 
mosexuales no busquen información y no accedan a 
los servicios médicos.1 

Si bien se espera que el discurso y las prácticas de los 
profesionales de la salud tengan un sólido sustento 
científico, se ha documentado que sus comportamien- 
tos están más cerca de los mitos, creencias, emociones 
y pautas culturales y sociales que se manifiestan en 
actitudes estigmatizadoras y discriminatorias contra 
las personas integrantes de la comunidad LGBTTTI 
(lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, tra- 
vesti e intersexual). Estas prácticas se constituyen en 
obstáculos para la utilización de los servicios de salud, 
para recibir tratamientos oportunos, para el acceso 
efectivo a la información sobre su condición de salud 
y a recibir un trato digno.

Un estudio realizado en el Instituto Nacional de 
Salud Pública, reveló que de 370 profesionales de la 
salud encuestados (239 mujeres y 131 hombres) 
de tres ciudades de la República mexicana (Puebla
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Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). En enero de 2014, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) concedió el amparo y ordenó reconocer 
los derechos de viudez para el esposo de José Alberto 
Gómez Barroso, poblano que se casó en el D.F. bajo 
la figura de matrimonio igualitario. La Segunda Sala es- 
timó que “(…) la exclusión implícita de las parejas ho- 
mosexuales de la posibilidad de acceder al seguro de 
enfermedades y maternidad dentro del régimen del 
seguro social se traduce en una discriminación, por lo 
que en principio pudiera sostenerse que el artículo 84, 
fracción III de la Ley del Seguro Social, leído en su lite- 
ralidad es inconstitucional.5 En respuesta, el IMSS e- 
mitió un comunicado de prensa el 17 de febrero del 
mismo año en el que indicaba que “Con motivo de la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el pasado 29 de enero de 
2014, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
informa que los matrimonios formados por personas 
del mismo sexo serán sujetos de afiliación al régimen 
ordinario del Seguro Social. Esta determinación es 
acorde con la interpretación realizada por la Suprema 
Corte a la Ley del Seguro Social, en el sentido de que 
aun cuando la ley hace diferencias en razón de gé- 
nero, debe entenderse que también protege a dichos 
matrimonios, lo cual respeta el principio pro persona, 
establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”.6 Un año después, el Senado de la 
República aprobó un proyecto que fue turnado a la 
Cámara de Diputados para garantizar el acceso y dis- 
frute a la seguridad social a los cónyuges del mismo 
sexo, de quienes se encuentren aseguradas o asegu- 
rados en el IMSS o el ISSSTE, sin embargo, aún no han 
cambiado la Ley del Seguro Social ni la Ley de Seguri- 
dad y Servicios Sociales de Trabajadores del Estado 
en términos que permitan a las parejas del colectivo 
LBGTTTI afiliar a sus cónyuges a su respectivo seguro, 
teniendo que recurrir a afiliar a sus parejas a través 
de amparos, lo cual puede tardar meses y resultar 
costoso.7

Los avances en materia legal son fundamentales 
para la construcción de una sociedad democrática, 
resultado del esfuerzo de un gran número de perso-
nas, organizaciones e instituciones, y forman parte 
de los retos que es necesario superar para garanti-
zar el derecho a la no discriminación y al trato digno 
e igualitario de todas las personas en nuestro país.

género afecta la salud mental (angustia, depresión y 
otros padecimientos). La muerte social anticipa y fa- 
vorece las muertes físicas que se podrían evitar. 

La discriminación por el personal de salud es uno 
de los abusos más denunciados por la comunidad 
LGBTTTI, la cual menciona haber sido estigmatizada 
tanto por sus prácticas sexuales o su apariencia de 
género, como por considerarse portadora de enferme- 
dades infecto-contagiosas. De ahí la demanda de ca- 
pacitación dirigida a los integrantes de los servicios 
de salud en aspectos técnicos y de sensibilización 
hacia las especificidades de este grupo, ya que muy 
frecuentemente es evidente que “no saben” cómo 
tratar a personas cuya sexualidad no se ajusta al mo- 
delo heterosexual y/o cuya identidad de género no se 
ajusta al modelo binario masculino/femenino. Las 
relaciones con el personal de salud y los funcionarios 
de los servicios de salud no es raro que estén media-
das por la intolerancia, la desconfianza y la incomu-
nicación, lo que acaba incidiendo en la deserción de 
las/los pacientes, quienes prefieren no acudir a los 
centros de salud, incluso cuando los problemas deri-
vados de las prácticas caseras llegan a niveles de do- 
lor y riesgo dramáticos, o cuando sus condiciones de 
salud se deterioran. La complejidad de los protocolos 
burocráticos y la lentitud de los mismos, desaniman 
finalmente a las minorías sexuales a hacer la prueba 
confirmatoria de VIH e inhiben la decisión de recurrir 
a los servicios especializados tras un diagnóstico 
positivo.3

La Investigación sobre atención a personas lesbia-
nas, gays, bisexuales y trans en México realizada en 
2016 en veinte entidades del país bajo la coordinación 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) 
y la Fundación Arcoíris reveló que 1 de cada 10 perso- 
nas de la población LGBT no acude a los servicios de 
salud por considerarlos malos; 6 de cada 10 con- 
sidera que el personal médico o de enfermería pocas 
veces está capacitado para atenderlas; y 6 de cada 
10 señala que no hay servicios de salud adecuados 
para la atención de personas LGBT. La mayoría ha 
manifestado su orientación o identidad en los servi-
cios de salud, pero muchos prefieren no hacerlo, lo 
cual puede deberse a que han recibido comentarios 
peyorativos o negación de la atención.4

En relación con el acceso a la salud y la seguridad so- 
cial, una de las principales demandas de la comunidad 
LGBTTTI ha sido la posibilidad de afiliar a sus parejas, 
independientemente del sexo del beneficiario, en el
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5. La lucha contra la homofobia es hoy una prio- 
ridad. Es imprescindible eliminar las prácticas dis- 
criminatorias por orientación sexual e identidad de 
género al interior de los servicios de salud.
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En términos generales:

1. Las personas LGBTTTI son sujetos de derecho, 
reconocer sus derechos constituye el reconoci- 
miento de igual dignidad a todos los ciudadanos, 
sin discriminación. Tal reconocimiento implica des- 
tacar la obligación de los profesionales de la salud 
y de los servidores públicos en general de atender 
a los ciudadanos, independientemente de su orien- 
tación sexual o identidad de género. Implica tam-
bién la exigibilidad de sus derechos por parte de los 
ciudadanos y la justiciabilidad de tales derechos, 
es decir, de la posibilidad de lograr que se haga 
justicia, con la participación activa del Estado.

2. De lo anterior se deriva la necesidad urgente de 
capacitar y sensibilizar al personal de salud en la 
prevención y atención de problemas específicos que 
afectan a los integrantes del colectivo LGBTTTI, 
así como brindar cuidados adecuados y ofrecer un 
trato digno a las personas sin ningún tipo de dis- 
criminación.

3. Los gobiernos deben redoblar esfuerzos para 
convertir los programas y proyectos dirigidos a la 
comunidad LGBTTTI en una parte integrante e im- 
portante de las políticas nacionales de salud. La 
ineficacia de las políticas dirigidas a esta población 
contribuye a reforzar la vulnerabilidad social y pro- 
gramática y genera costos que pueden medirse en 
términos económicos y de talentos y años de vida 
perdidos. 

4. Actualmente, la mayor parte de las acciones di- 
rigidas a esta población han sido asumidas por la 
sociedad civil organizada: la articulación intersec- 
torial es indispensable.
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